
Guayaquil, 10 de Marzo del 2027 

De conformidad con la ley de Compañías Estatutos y Reglamentos cictados por la 
Superintendencia de Compañía, cumplo en presentara ustedes mi Informe de Comisario por 

el ejercicio económico terminado al 31 de dicembre del 2016, dejando constanda, lo 
vente: 
Que en el desarro de mis funciones he cumplido on o determinado ena lay de Compañías, 
habiendo recodo de parte dela Administració, toda la colaboración necesaria 
Que la Administración de a empres ha ejerció su funciones de conformidad con las normas. 
legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, sí como ha cumelido con a resoluciones de la 
Junta General y, por lO tanto, no tengo ninguna observación que hacer sobre sugestión; 

Que los bros socials y contables de la empres, así como los comprobantes y respaldos 
contables, so llevados y conservados de contormigas con ale; 
Que he revisado el conjuno de poltcas y procedimientos que apica la empresa para su 
control Interno, por lo que considero que los activos están debidamente protegidos y que la 
información inancera e: conhatie, 
Que las ctas delos estados financieros al 31 de dicembre del 2016 eflejan rasonatlemento 

la situación nanciera dela empres, lo cuales han sido elaborados de conformidad con las 
Normas internacionales de Información Financiera (NIF para pymes, existiendo una tota 
correspondencia con los registros contaos 

Que no he convocado expresamente alos accionistas para celebrar juntas generales, sí como 
mo he mocionado o salctado punto alguno en los Ordenes del da, sobre el cual hubieren 
tenido que resolver los accionistas.


